
   

 

  

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  CORPORACIÓN INTERACTUAR 

Demandado OLVER ESMID RENGIFO 

EDUIN ALVAREZ RENGIFO 

Radicado 05001-40-03-014-2022-01008-00 

Interlocutorio   417 

Asunto  Inadmite Demanda 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

1. Se servirá aportar certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante Corporación Interactuar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por CORPORACIÓN INTERACTUAR con NIT. 890.984.843-3 en 

contra OLVER ESMID RENGIFO con C.C 98.564.863 y EDUIN ALVAREZ 

RENGIFO con C.C 98.578.873. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULÍAN GREGORIA NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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